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Asesoramiento tributario, contable, laboral y 
jurídico a Puntos de Venta Mixtos de Loterías y 
Apuestas del Estado. 

� Asesoramiento tributario, contable, laboral y 

Más de 30 años de 
asesoramiento 
especializado al 

colectivo de Puntos 
Mixtos LAE y Estancos

� Asesoramiento tributario, contable, laboral y 
jurídico a Expendedurías de Tabaco (Estancos). 

� Gestión e intermediación profesional en la 
compraventa de Puntos de Venta Mixtos LAE y 
Expendedurías de Tabaco. 

¡Solicite información sin compromiso!

954 274 965 – 620 014 084
dapasesores@dapasesores.es
www.dapasesores.es
c/ José Sánchez Rodríguez, 1. 41011 - Sevilla
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EDITORIAL

PEP VALLORI
PRESIDENTE

Una nueva etapa conlleva nuevas ideas, cambios y mejoras. Pero todo este proceso lleva su 
tiempo de implantación, organización y puesta en marcha, respetando todo lo que funciona, 
aunque se necesite mejorar. Somos conscientes que no es tarea fácil pero poco a poco se 
van abriendo puertas, esperando, que esté funcionando todo a la mayor brevedad.

Todo va en función de optimizar y agilizar la comunicación con todos los presidentes 
provinciales y sus asociados sin descuidar en ningún momento nuestras reivindicaciones 
más importantes, ni otras menos importantes, pero que harían nuestro trabajo más ágil de 
cara a nuestros clientes.
Nos plantamos a finales de junio y todos los Puntos de Venta Mixtos estamos a la 
expectativa, con ilusión de empezar a vender el sorteo de la Lotería de Navidad. 
Un año más y ya son muchos deberemos buscarnos la vida para conseguir los números que 
vamos vendiendo durante el año y que nuestros clientes están acostumbrados a comprar, 
sin la posibilidad de reservar ningún número para grupos, asociaciones… 

Un año más deberemos disponer de nuestros ahorros para poder liquidar los números que 
validemos por terminal para los encargos que nos puedan llegar o incluso pedir prestado a 
algún familiar o entidad bancaria. 

Un año más deberemos arriesgarnos a validar un número para poder venderlo durante toda 
la campaña, un año más estaremos controlando estos números para que nuestros clientes 
no se queden sin ellos.

Van pasando los años y no tenemos soluciones a esta problemática, no tiene ninguna lógica 
que debamos adelantar el dinero de un producto que no está vendido y que en muchos 
casos tiene un coste, teniendo en cuenta que la red integral tiene un trato totalmente 
diferente, y que las dos redes pertenecemos a la misma Entidad.
Con toda la tecnología disponible en estos momentos, si hay interés por mejorar y dotar a la 
red de ventas de facilidades para gestionar el Punto de Venta, estoy seguro de que todo se 
puede llevar a cabo incluso sin perjuicio de las partes.
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Llama a la secretaría de Fenamix 
954 99 05 54 te informarán!!!

o entra en: www.fenamix.org para realizar tu pedido

impresora

lotería nacional por terminal

Si aún no comercializas la 
Lotería Nacional con el nuevo 
resguardo AZÚL, no lo dudes y 
ÚNETE a los más de 3.000 
compañeros Mixtos que ya lo 
hacen y que han visto 
incrementar sus ventas en esta 
formato, en un 300%

SÚMATE a este último gran 
logro de nuestro colectivo y 
ofrece a tus clientes el nuevo 
resguardo azúl de LOTERÍA 
NACIONAL 



En nuestro sector, no son pocos los puntos de venta pertenecientes al colectivo Mixto que 
tienen contratados a trabajadores para sus despachos mixtos. La amplitud del horario de 
apertura al público nuestros puntos de venta, junto al trabajo que genera la actividad principal 
de los mismos,hacen que los gestores tengan que contratar a personal para abordar 
adecuadamente la actividad del negocio
. 
Las vacaciones vienen reguladas en nuestro ordenamiento jurídico en el art. 38 del Estatuto 
de los Trabajadores. No obstante, la regulación es muy escueta, siendo, en consecuencia, un 
tema objeto de continuas controversias entre empresas y trabajadores y que obliga a los 
Jueces y Tribunales a concretar e interpretar su regulación legal. 

¿Sustitución por compensación económica?

En primer lugar, es necesario advertir que las vacaciones, por regla general, no podrán ser 
sustituidas por compensación económica. Y esta prohibición no puede ser eludida por 
acuerdo de las partes, ni impuesta unilateralmente por el empresario. No tendrá validez, por 
tanto, el pacto por el que el trabajador renuncie al disfrute de sus vacaciones por 
compensación económica. 

Ahora bien, caso distinto es el caso de que se haya producido una extinción del contrato de 
trabajo antes del disfrute de las vacaciones por parte del trabajador, en cuyo caso sí se debe 
incluir en el finiquito la correspondiente compensación económica equivalente a los días de 
vacaciones devengados y no disfrutados. 
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¿Sustitución por compensación económica?

En lo que respecta a su duración, ésta puede venir establecida en el convenio colectivo 
aplicable al trabajador o en el contrato de trabajo, si bien en ningún caso será inferior a los 30 
días naturales que marca el Estatuto de los Trabajadores (“El periodo de vacaciones anuales 
retribuidas (…) será el pactado en convenio colectivo o contrato individual. En ningún caso la 
duración será inferior a treinta días naturales”).

Así las cosas, empresario y trabajador, en el contrato individual, pueden convenir la ampliación 
del periodo de vacaciones, o que dicha ampliación venga del propio convenio colectivo, pero 
de ningún modo pueden pactar un periodo de vacaciones inferior a los 30 días naturales que 
fija la normativa laboral. 

Hemos de recalcar que las vacaciones se establecen legalmente con referencia al año. 
Entonces, si un trabajador no ha trabajado durante todo el año, solo tendrá derecho a la parte 
proporcional correspondiente al periodo trabajado. 

Otra cuestión que genera algún que otro conflicto en la práctica, en relación al disfrute de las 
vacaciones, se da en torno a los trabajadores contratados a media jornada o con una 
reducción de jornada. A estos trabajadores (que no tienen una jornada completa) no deben 
corresponderles menos de los 30 días naturales fijados por los Estatutos de los Trabajadores, 
pese a la creencia errónea que impera en la práctica. La normativa fija el periodo mínimo de 
vacaciones independientemente de cuál sea la jornada con la que se trabaja durante ese año. 
Y ello, naturalmente, sin perjuicio de que las retribuciones de esos días de vacaciones que 
corresponden por un contrato a tiempo parcial sí se abonen con la reducción proporcional que 
corresponda según la jornada trabajada. 

¿Los días de vacaciones son hábiles o naturales?

Salvo regulación expresa en el convenio colectivo, que puede fijar el periodo de vacaciones 
-respetando el mínimo legal establecido por el Estatuto de los Trabajadores-, y si son días 
hábiles o naturales, o pacto expreso en el contrato de trabajo, en el periodo de vacaciones se 
computan los días naturales, como así viene establecido expresamente en la normativa. 
Con todo, si el periodo de vacaciones viene establecido por días naturales, los festivos o días 
inhábiles sí computan a efectos de días disfrutados. En sensu contrario, si las vacaciones 
hacen referencia a días hábiles, los días festivos se excluyen del cómputo. 

¿Qué retribución se percibe durante las vacaciones?

La retribución que debe percibir el trabajador durante su periodo de vacaciones, por regla 
general, es la misma que la que viniera percibiendo durante el tiempo de trabajo. No obstante, 
los jueces vienen diciendo que, salvo que se haya pactado otra cosa en el contrato de trabajo, 
o que establezca otra cosa el convenio colectivo, no se deben incluir todos aquellos conceptos 
que tienen su origen en la prestación laboral efectiva (plus de asistencia; plus de transporte; 
etc.) 
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� Asesoramiento tributario, contable, laboral y 
jurídico a Puntos de Venta Mixtos de Loterías y 
Apuestas del Estado. 

� Asesoramiento tributario, contable, laboral y 

Más de 30 años de 
asesoramiento 
especializado al 

colectivo de Puntos 
Mixtos LAE y Estancos

� Asesoramiento tributario, contable, laboral y 
jurídico a Expendedurías de Tabaco (Estancos). 

� Gestión e intermediación profesional en la 
compraventa de Puntos de Venta Mixtos LAE y 
Expendedurías de Tabaco. 

¡Solicite información sin compromiso!

954 274 965 – 620 014 084
dapasesores@dapasesores.es
www.dapasesores.es

c/ José Sánchez Rodríguez, 1. 41011 - Sevilla

¿Cómo se fija los periodos de disfrute de las vacaciones?

Por regla general, según el Estatuto de los Trabajadores, los periodos de disfrute deben fijarse 
de común acuerdo entre el empresario y el trabajador. Los convenios colectivos pueden 
establecer y planificar un calendario anual de vacaciones.

Es recomendable establecer un calendario laboral anual de vacaciones, de modo que todos 
los trabajadores conozcan en qué fechas disfrutarán sus vacaciones, salvaguardando el 
oportuno equilibrio entre los intereses de la empresa y las necesidades de los trabajadores. 

Salvo ampliación del plazo por convenio o contrato individual, la fecha de disfrute debe 
conocerse con, al menos, dos meses de antelación a su comienzo. 

Advertir, por último, que el disfrute de las vacaciones debe producirse, generalmente, dentro 
del año al que correspondan (año de devengo). Los Tribunales excepcionan esta regla general 
para cuando la fecha prevista de disfrute coincida en el tiempo con una incapacidad temporal 
del trabajador.

La Asesoría Jurídica de FENAMIX



 ¿Tienes pensado verder tu punto de venta?   FENAMIX te ayuda

Estimado socio/a:  

FENAMIX 

FENAMIX 

colabora con
abogados y economistas
compraventa de Puntos de Venta Mixtos de Loterías y Apuestas del 
Estado y Expendedurías de Tabaco (Estancos). Más de 30 años de 
experiencia avalan a estos
forman parte de la asesoría jurídica de nuestro colectivo.

Si estás interesado en vender o traspasar tu n
debidamente y contrata los servicios profesionales de 
que van desde el asesoram
de compraventa o la valoración del negocio, hasta 
tramitación del expediente de cesión (y, en su caso, traslado) 

Además, los socios de 
económicas ventajosas en la contratación de 

Para más información, puedes escribirnos a
llamar al tlf. 954 99 05 54.

Atentamente,  

 

SECRETARÍA FENAMIX

 

colabora con DAP ASESORES

DAP ASESORES

, una empresa conformada por 
abogados y economistas especializados en la gestión e intermediación de 
compraventa de Puntos de Venta Mixtos de Loterías y Apuestas del 
Estado y Expendedurías de Tabaco (Estancos). Más de 30 años de 
experiencia avalan a estos profesionales, que en la actualidad también 
forman parte de la asesoría jurídica de nuestro colectivo.  

Si estás interesado en vender o traspasar tu negocio, asesórate 
debidamente y contrata los servicios profesionales de 
que van desde el asesoramiento de la operación y redacción del contrato 
de compraventa o la valoración del negocio, hasta la gestión de la 
tramitación del expediente de cesión (y, en su caso, traslado) 

podrán beneficiarse de unas condiciones 
económicas ventajosas en la contratación de estos servicios.  

formación, puedes escribirnos a secretaria@fenamix.org
llamar al tlf. 954 99 05 54.
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Dentro del amplio abanico de productos que se ofrecen en el mercado asegurador para la 
jubilación, el Plan de Previsión Social Empresarial (PPSE) es el producto análogo al Plan de 
Pensiones de Empleo dentro del mundo asegurador.

Se trata de un seguro de vida- ahorro colectivo de compromiso por pensiones vinculado a la 
jubilación- de aportación periódica o única con garantía de tipo de interés. En este producto el 
Tomador es la Empresa, que tiene el acuerdo con sus empleados, los cuales son los 
asegurados. Las contingencias que puede cubrir son: jubilación, fallecimiento, incapacidad 
permanente, dependencia severa y gran dependencia estas coberturas dependerán de lo 
acordado en el texto que regule los compromisos por pensiones. Adicionalmente se puede 
cobrar la prestación por desempleo de larga duración o enfermedad grave.

La iniciativa de contratación parte de la empresa y normalmente se instrumentaliza con 
aportaciones de la propia empresa aunque permite también aportaciones de los trabajadores.
La principal diferencia con los Planes de Pensiones es que el instrumento jurídico para su 
constitución es una póliza de seguro colectivo y no conlleva la creación de una comisión de 
control.

Los PPSE deben respetar una serie de principios, fundamentalmente:

En todos estos puntos, los PPSE coinciden con el Plan de Pensiones de Empleo, pero existe 
una gran diferencia en cuánto al rendimiento. Mientras que, en los primeros, la rentabilidad es 
variable, en los PPSE no hay riesgo de perder capital y la rentabilidad está garantizada con un 
interés mínimo asegurado.

La no discriminación, es decir, deben implantarse para toda la plantilla.

La capitalización, las aportaciones se van acumulando.

La irrevocabilidad de las aportaciones e imputación de derechos, es decir, no existe 
posibilidad de rescate a favor de la empresa, salvo para mantener la adecuada 
cobertura de los compromisos o para la integración de los compromisos en otro 
contrato de seguro o plan de pensiones de empleo.

Otras formas de rescate a favor del asegurado sería por cese de la relación laboral, el 
asegurado podría movilizarlo a otro producto similar hasta que ocurra alguna de las 
contingencias cubiertas.
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Fiscalidad favorable para el trabajador y la empresa
Al tratarse de una póliza de compromisos por pensiones, las aportaciones que realizará la 
empresa deben sustentarse en un acuerdo entre empresa y trabajadores, y serán imputadas 
fiscalmente a los trabajadores como rendimientos del trabajo.

Las aportaciones están sujetas a los límites máximos de aportación a planes de pensiones y 
de deducción en el IRPF de las mismas, que hasta 31/12/2020 se aplican conjuntamente 
para las pagadas por la empresa y trabajador, y que hasta esa fecha tiene como máximo 
8.000 euros o el 30% de sus ganancias por trabajo.A partir de 1 de enero de 2021, el borrador 
de Presupuestos Generales del Estado para ese año, establece que se podrá aportar y 
deducir hasta 8.000 euros en contribuciones empresariales, adicionales al nuevo límite de  
deducción de 2.000 de aportación individual  a instrumentos de previsión social individual 
(planes de pensiones individuales y planes de previsión asegurados-PPA).

Para el trabajador, estas aportaciones reducen la base imponible del IRPF en la cuantía de las 
aportaciones y, posteriormente, en el momento, de cobrar la prestación, las cuantías 
percibidas tributarán como rendimientos del trabajo, de la misma forma que los planes de 
pensiones.

Para la empresa, los PPSE tienen también una serie de ventajas. Por un lado, porque 
encuentra en este producto una excelente manera de fidelizar a su empleado y, por otro, 
porque también obtiene bonificaciones fiscales. A diferencia del salario en efectivo, no tiene 
que aplicar ninguna retención y abonar la misma a Hacienda. Sí supone, por supuesto, un 
gasto de personal como el resto del salario y como tal se descuenta en el pago al Impuesto 
de Sociedades.

Al considerarse un salario en especie para el trabajador, las aportaciones efectuadas a favor 
de trabajadores por cuenta ajena están sujetas a cotizaciones de la Seguridad Social.
En definitiva, se trata de un producto poco extendido en España pero con importantes 
ventajas. Y no solo para el trabajador, que le sirve para realizar una previsión de cara a su 
futura jubilación, sino también para la empresa, ya que supone un importante ahorro en 
costes fiscales y una forma de beneficio social para sus empleados. 
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LAS ENERGÍAS RENOVABLES
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¿Puedo instalar en mi punto de venta una máquina recreativa de tipo 
B (comúnmente llamada “máquina tragaperras”)? 

En ningún caso. El contrato de Gestión del Punto de Venta prohíbe expresamente el 
desarrollo en el punto de venta de una actividad que pueda competir y ser 
incompatible con la comercialización de los Juegos públicos de SELAE (cláusula 
3.2.2.h.). 

En este sentido, la instalación de máquinas recreativas, u otras máquinas que 
puedan validar apuestas del juego privado, infringe los términos del contrato 
mercantil, toda vez que se trata de una actividad que compite directamente con la 
comercialización de los Juegos y Apuestas de SELAE, quedando, por ende, 
totalmente prohibida. 

La cláusula 10.2.2.d), por su parte, señala que SELAE podrá instar la resolución del 
contrato, con el consiguiente cierre del punto de venta, en el caso de que “el Gestor 
venda productos o preste servicios de terceros no autorizados por SELAE”.  

Exponemos, a continuación, algunas de las cuestiones y consultas planteadas por 
nuestros asociados a la Asesoría Jurídica de esta Federación.

“LOS SOCIOS PREGUNTAN..…”
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Quiero vender el negocio y tengo un posible comprador. ¿La venta 
del negocio devenga IVA? 

Si nos planteamos vender o transmitir la titularidad del punto de venta Mixto 
(negocio), es necesario tener en consideración la repercusión fiscal que puede llevar 
aparejada este tipo de transacciones. 

A la hora de la transmisión del punto de venta, entendemos esta operación como una 
transmisión global de un negocio empresarial, por lo que no estaría sujeta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). Así lo señala el art. 7.1 de la Ley 37/1992, 
reguladora del impuesto. Dicho precepto señala que no estaría sujeto a IVA “la 
transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporarles que, 
formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, 
constituyan una unidad económica autónoma capaz de desarrollar una actividad 
empresarial o profesional por sus propios medios (…)”. 

En cuanto a la tributación a nivel de IRPF (tratándose de una persona física), la venta 
del negocio puede suponer, desde un punto de vista del vendedor, una ganancia 
patrimonial en su Impuesto sobre la Renta. 

La Asesoría Jurídica de FENAMIX
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¿SER PUNTO OFICIAL AMAZON?
ES POSIBLE CON FENAMIX

- Aumenta el trá�co de clientes
- ¡Ingresos extras! 0.40€ por paquete
- Fidelización de clientes con este servicio
- Posicionamiento frente a la competencia

HAZTE PUNTO EN
secretaria@fenamix.org

954 990 554
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REDUCCIÓN BONOLOTO 
10 NÚMEROS AL 5

AL DIRECTO: 210 APUESTAS
REDUCIDA: 14 APUESTAS

NÚMEROS JUGADOS:
04-08-12-14-18-21-33-42-43-49
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COMBINACIONES REDUCIDAS (14 APUESTAS): 
04,12,33,42,43,49
04,08,18,21,42,49
12,14,18,21,42,43
08,12,14,18,33,49
04,08,14,21,33,43
08,12,21,33,43,49
04,08,18,33,42,43

04,12,14,21,42,49
14,18,21,33,42,49
04,08,14,18,43,49
04,12,18,21,33,43
04,08,12,14,33,42
08,12,14,42,43,49
04,08,12,18,21,42



2319

GARANTÍAS
ACERTANDO 6 NÚMEROS DE LA COMBINACIÓN BASE

6,667% de probabilidad de 6 aciertos

1 de 6 | De 0 a 1 de 5 aciertos | De 4 a 7 de 4aciertos | De 5 a 9 de 3aciertos

100% de probabilidad de 5 aciertos

De 1 a 3 de 5 aciertos | De 2 a 10 de 4 aciertos| De 1 a 9 de 3 aciertos

ACERTANDO 5 NÚMEROS DE LA COMBINACIÓN BASE

32,937% de probabilidad de 5 aciertos

De 1 a 2aciertosde 5 aciertos | De 0 a 4 de 4 aciertos | De 4 a 12 de 3 aciertos

100% de probabilidad de 4 aciertos

De 3 a 6 de 4aciertos |De 2 a 10 de 3 aciertos

ACERTANDO 4 NÚMEROS DE LA COMBINACIÓN BASE

79,524% de probabilidad de 4 aciertos

De 1 a 3 de 4 aciertos | De 1 a 7 de 3 aciertos

100% de probabilidad de 3 aciertos

De 6 a 9 de 3 aciertos

ACERTANDO 4 NÚMEROS DE LA COMBINACIÓN BASE

100% de probabilidad de 3

De 1 a 4 de 3 aciertos
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EL TABLÓN DE LOS MIXTOS
 

¿Tienes alguna noticia para que publiquemos en redes 
sociales y mandemos a los medios de tu punto de venta?
   

Haz el envío de tu noticia al e-mail secretaria@fenamix.org o 
desde la web y nos ponemos en contacto contigo
Si quieres colaborar con la revista o la web, envíanos tus artículos o noticias también
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La Federación Nacional de Puntos de Venta Mixtos (FENAMIX) nació en el año 1.993 con el objetivo de 
defender y promocionar los derechos e intereses del colectivo de puntos mixtos que conforman la Red de 
Ventas de la Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas del Estado (SELAE).
En la actualidad, ya son más de 4.500 puntos asociados a la Federación a través de las distintas  
Asociaciones Provinciales integradas y que forman parte de FENAMIX.

FENAMIX lucha diariamente por la consecución de los objetivos y reivindicaciones más primordiales del 
colectivo al que representa, llegando a convertirse en el único interlocutor oficial de la Red Mixta ante  SELAE, 
y otras instituciones y organismos públicos y privados. 

FENAMIX, desde su constitución, ha aportado ante  SELAE innumerables propuestas y sugerencias en orden 
a la renovación y adaptación continua de los puntos mixtos a las necesidades de los apostantes.

Entre los abundantes logros, es necesario recalcar la incesante lucha de esta Federación para que la 
comercialización, por parte de los puntos mixtos, de la Lotería Nacional se hiciera realidad; y lograr, años 
más tarde, la implantación del  nuevo  resguardo azul  por  terminal,  cuyo  formato resulta  mucho más 
atractivo que el anterior ticket, propiciando ello un incremento notable y generalizado de las ventas de este 
sorteo.
TODO SON VENTAJAS

Además, FENAMIX cuenta con un amplio abanico de servicios y prestaciones dirigidas a sus asociados. En 
este sentido, los afiliados a FENAMIX tienen a su disposición una Asesoría Jurídica, Laboral y Fiscal para   
tratar todos los temas inherentes al punto  de  venta y la relación de éste con la Sociedad Estatal. Los  socios   
se beneficiarán, también, de condiciones comerciales y económicas ventajosas gracias a los   convenios   de 
colaboración que FENAMIX tiene concertados con diferentes entidades, tales como La Caixa, Amazon, 
Celeritas, CSQ, ASG, Iberdrola, Axa, EATA (Entradas a tu alcance), Quirón Prevención, etc...

No podemos seguir avanzando en la lucha de nuestras reivindicaciones sin la
UNIÓN de todo el COLECTIVO...

HAZTE SOCIO DE FENAMIX

juntos somos más fuertes
22
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La Federación Nacional de Puntos de Venta Mixtos (FENAMIX) nació en el año 
1.993 con el objetivo de defender y promocionar los derechos e intereses del 
colectivo de puntos mixtos que conforman la Red de Ventas de la Sociedad 
Estatal de Loterías y Apuestas del Estado (SELAE). 
En la actualidad, ya son más de 4.500 puntos asociados a la Federación a 
través de las distintas Asociaciones Provinciales integradas y que forman 
parte de FENAMIX. 

FENAMIX lucha diariamente por la consecución de los objetivos y 
reivindicaciones más primordiales del colectivo al que representa, llegando a 
convertirse en el único interlocutor oficial de la Red Mixta ante SELAE, y otras 
instituciones y organismos públicos y privados. 

FENAMIX, desde su constitución, ha aportado ante SELAE innumerables 
propuestas y sugerencias en orden a la renovación y adaptación continua de 
los puntos mixtos a las necesidades de los apostantes. 

Entre los abundantes logros, es necesario recalcar la incesante lucha de esta 
Federación para que la comercialización, por parte de los puntos mixtos, de la 
Lotería Nacional se hiciera realidad; y lograr, años más tarde, la implantación 
del nuevo resguardo azul por terminal, cuyo formato resulta mucho más 
atractivo que el anterior ticket, propiciando ello un incremento notable y 
generalizado de las ventas de este sorteo. 
TODO SON VENTAJAS

Además, FENAMIX cuenta con un amplio abanico de servicios y pres- 
taciones dirigidas a sus asociados. En este sentido, los afiliados a FENAMIX 
tienen a su disposición una Asesoría  Jurídica, Laboral y Fiscal para  tratar  
todos los temas inherentes al punto de venta  y la relación de éste con la 
Sociedad Estatal.  Los socios  se beneficiarán, también, de condiciones 
comerciales y económicas ventajosas gracias a los convenios de 
colaboración que FENAMIX tiene concertados con diferentes entidades, tales 
como La Caixa, Amazon, Celeritas, Epay, Axa, EATA (Entradas a tu alcance), 
Quirón Prevención, etc...

No podemos seguir avanzando en la lucha de nuestras reivindicaciones sin la 
UNION de todo el COLECTIVO...

JUNTOS SOMOS MAS FUERTES



La Federación Nacional de Puntos de Venta Mixtos (FENAMIX) nació en el año 
1.993 con el objetivo de defender y promocionar los derechos e intereses del 
colectivo de puntos mixtos que conforman la Red de Ventas de la Sociedad 

En la actualidad, ya son más de 4.500 puntos asociados a la Federación a 
través de las distintas Asociaciones Provinciales integradas y que forman 

FENAMIX lucha diariamente por la consecución de los objetivos y 
reivindicaciones más primordiales del colectivo al que representa, llegando a 
convertirse en el único interlocutor oficial de la Red Mixta ante SELAE, y otras 

FENAMIX, desde su constitución, ha aportado ante SELAE innumerables 
propuestas y sugerencias en orden a la renovación y adaptación continua de 

Entre los abundantes logros, es necesario recalcar la incesante lucha de esta 
Federación para que la comercialización, por parte de los puntos mixtos, de la 
Lotería Nacional se hiciera realidad; y lograr, años más tarde, la implantación 
del nuevo resguardo azul por terminal, cuyo formato resulta mucho más 
atractivo que el anterior ticket, propiciando ello un incremento notable y 

Además, FENAMIX cuenta con un amplio abanico de servicios y pres- 
taciones dirigidas a sus asociados. En este sentido, los afiliados a FENAMIX 
tienen a su disposición una Asesoría  Jurídica, Laboral y Fiscal para  tratar  
todos los temas inherentes al punto de venta  y la relación de éste con la 
Sociedad Estatal.  Los socios  se beneficiarán, también, de condiciones 
comerciales y económicas ventajosas gracias a los convenios de 
colaboración que FENAMIX tiene concertados con diferentes entidades, tales 
como La Caixa, Amazon, Celeritas, Epay, Axa, EATA (Entradas a tu alcance), 

No podemos seguir avanzando en la lucha de nuestras reivindicaciones sin la 

Cada martes y cada viernes con tu apuesta de
Euromillones, además del bote, un premio extra de

 que toca en España sí o sí.

1 MILLÓN
DE EUROS


